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Resumen 
 

Los servicios de prevención se han constituido 
como uno de los agentes principales de la acción 
preventiva en nuestro país, por lo tanto la forma 
en que desarrollan sus actividades y competencias 
es determinante para el éxito o el fracaso de la 
prevención en las empresas. En España, la entrada 
en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales supuso un impulso enorme para la 
aparición de un sector profesional, compuesto de 
técnicos y especialistas. Sin embargo, diez años 
después cabe preguntarse por la calidad de dichos 
servicios de prevención y sobre los obstáculos que 
los técnicos de prevención se encuentran a la hora 
de desempeñar su trabajo.  

 

El presente documento reflexiona sobre estas 
cuestiones, además ofrece una bibliografía 
detallada sobre buenas prácticas en prevención de 
riesgos laborales y por último presenta una 
propuesta de cuestionario para un posible trabajo 
de campo cuantitativo que nos permitiera conocer 
las opiniones de una de las figuras clave previstas 
por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: la 
de las y los Delegados de Prevención.  
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"La base para unas buenas prácticas  

en salud y seguridad laboral  
está en la decisión de las propias empresas “ 

F.J.H. van Dijk 
 
  
 
 
 

1. Calidad y buenas prácticas en los servicios de 
prevención 

1.1. Marco general de las buenas prácticas 
 

1.1.1. Introducción 
 

Los servicios de prevención se han constituido como agentes protagonistas de la acción 
preventiva en nuestro país y ello hace que la forma en que desarrollan sus actividades y 
competencias sea determinante para el éxito o el fracaso de la prevención en las empresas. 

 

En España, la entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales supuso un 
impulso enorme para la aparición de un sector profesional, compuesto de técnicos y 
especialistas que en buena medida hubo que formar apresuradamente, mediante un sistema 
no exclusivamente universitario. Dicho sistema formativo –y acreditativo-, que fue establecido 
por el Reglamento de los Servicios de Prevención con un carácter provisional, va a cumplir 
diez años, sin que de momento y en lo inmediato vaya a ser cambiado por un sistema 
formativo exclusivamente universitario, a través de la creación de una licenciatura o de títulos 
de segundo ciclo para formar especialistas (higienista, ergónomo, etc.). 

 
Desgraciadamente para la salud de los trabajadores, la prevención de riesgos laborales no ha 
alcanzado la categoría de disciplina científica, con todas las derivaciones que ello implica. Los 
datos son incontestables. La Universidad no cuenta con instituciones científicas 
especializadas, ni con formación de grado en materia de prevención. Tampoco existen 
revistas profesionales que puedan catalogarse de científicas (en España, solamente se 
publica Archivos de Prevención de Riesgos Laborales) en el sentido de que utilicen los 
mecanismos que generalmente caracterizan a este tipo de publicaciones (por ejemplo el Peer 
Review). En el mundo podríamos encontrar alrededor de una docena de revistas 
auténticamente científicas que tengan la prevención como tema principal. 

 
Estos dos elementos, la necesidad de contar con un personal técnico en cantidad (y puesto/e 
inmerso en la actividad profesional rápidamente) sin la formación científico-técnica que sería 
deseable (necesaria) y el rol tan central que se atribuye en la legislación española a los 
servicios de prevención, nos introducen de lleno en el debate europeo que se está 
produciendo en torno a las buenas prácticas de los profesionales de la prevención.  
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Efectivamente, la regulación que el marco normativo español ha realizado acerca del apoyo 
especializado que las empresas deben tener para poder gestionar eficazmente la salud y la 
seguridad de los trabajadores, cuanto menos, presenta algunas especificidades con respecto 
a lo que se establece en la Directiva Marco 89/391/CEE. Si analizamos dicha Directiva, 
vemos que en su artículo 7, establece que: “Sin perjuicio de las obligaciones contempladas 
en los artículos 5 y 6, el empresario designará uno o varios trabajadores para ocuparse de 
actividades de protección y de actividades de prevención de los riesgos profesionales de la 
empresa y/o del establecimiento” y que “Si las competencias en la empresa y/o 
establecimiento son insuficientes para organizar dichas actividades de protección y de 
prevención, el empresario deberá recurrir a competencias (personas o servicios) ajenas a la 
empresa y/o al establecimiento.  

Indicando en su apartado 5 que   

“en todos los casos:  

• los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria y disponer de los medios 
necesarios,  

• las personas o servicios exteriores consultados deben tener las aptitudes necesarias y 
disponer de los medios personales y profesionales necesarios, y 

• 

trabajadores, así como su distribución en el conjunto de la 
empresa y/o del establecimiento.”  

y en el apartado 6.  

s diferentes, ya sea(n) interno(s) o externo(s) a la empresa y/o 
establecimiento.  

El (los) trabajador(es) y/o el (los) servicio(s) deberán colaborar cuando sea necesario.”  

rvicios de 
prevención propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea necesario” 

ra suficiente, pero 
esto no anula la obligatoriedad de designar a uno o varios trabajadores. 

icios de 
Prevención (RSP) hace una modificación importante en su artículo 12 al indicar que:  

“(...) no será obligatoria la designación de trabajadores cuando el empresario: 

los trabajadores designados y las personas o servicios exteriores consultados deberán 
constituir un número suficiente, para hacerse cargo de las actividades de protección y de 
prevención, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa y/o del establecimiento y/o de los 
riesgos a que están expuestos los 

“La protección y la prevención de los riesgos para la seguridad y la salud que son objeto del 
presente artículo se garantizarán por uno o varios trabajadores, mediante un solo servicio o 
mediante servicio

Por otra parte, la Ley 31/95 (Ley de Prevención de Riesgos Laborales) de conformidad con lo 
establecido en la Directiva Marco, establece en su artículo 30 que “en cumplimiento del deber 
de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o varios trabajadores 
para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho 
servicio con una entidad especializada ajena a la empresa”. Posteriormente, el artículo 31 
indica que “si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización 
de las actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que 
están expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, con el 
alcance que se establezca en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del 
artículo 6 de la presente Ley, el empresario deberá recurrir a uno o varios se

Es decir, ambos documentos plantean la designación de uno o varios trabajadores, 
recurriendo la empresa a entidades externas cuando la designación no fue

Sin embargo, el Real Decreto 39/97 por el que se aprueba el Reglamento de los Serv
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• Haya asumido personalmente la actividad preventiva de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 11. 

• Haya recurrido a un servicio de prevención propio. 

• Haya recurrido a un servicio de prevención ajeno.” 

n la empresa sean insuficientes deberá recurrir 
el empresario a competencias ajenas a ésta”. 

do a 
los servicios externos un carácter subsidiario o complementario”.  

presas según los recursos preventivos implantados”. 
Comparación entre 1999 y 2003. 

Como podemos ver, el RSP crea una modalidad especial con respecto a la establecida en la 
Directiva Marco y la Ley de Prevención: el recurso de forma exclusiva a la modalidad de 
servicio de prevención ajeno. La opción preferente que establece la Directiva europea por la 
gestión con medios propios fue claramente explicitada por el Tribunal Europeo de Justicia en 
la sentencia dictada contra Holanda: “ Procede recordar que el artículo 7, apartados 1 y 3 de 
la Directiva, establece claramente un orden de prioridad por lo que atañe a la organización de 
las actividades de protección y de prevención de los riesgos profesionales en el seno de la 
empresa. Tan sólo cuando las competencias e

Tal y como se señala en el informe de la V Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo 
elaborada por el INSHT, “la mayor parte de las normativas nacionales europeas han dado 
preferencia a la obligación de tener servicios internos en el seno de la empresa, otorgan

Gráfico 1: “Distribución de em
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Tabla 1:  “Distribución de las empresas en función de los recursos preventivos más 
frecuentemente implantados según el tamaño de la plantilla” 

 

Comparación entre 1999 y 2003. 

 

 

v oRecursos pre entiv s más frecuentes Datos en % 
1999 2003 

Serv. prev. ajeno S29,9 erv. prev. ajeno 64,1 

Propio empresario 34,8 Propio empresario 23,0 
Microempresa 
(2 a 5 trabaj.) 

Ningún recurso 33,9 Ningún recurso 16,0 

Serv. prev. ajeno S45,8 erv. prev. ajeno 78,7 

Trabaj. designado 15,4 Trabaj. designado 20,0 
Microempresa 
(6 a 9 trabaj.) 

Ningún recurso 22,3 Ningún recurso 11,0 

Serv. prev. ajeno S45,7 erv. prev. ajeno 85,7 

Trabaj. designado 30,0 Trabaj. designado 24,6 
Pequeña empr. 
(10 a 49 trabaj.) 

Ningún recurso 17,1 Ningún recurso 3,5 

Serv. prev. ajeno 58,0 Serv. prev. ajeno 77,9 

T T  rabaj. designado 39,4 rabaj. designado 28,1 

Serv. prev. propio 13,5 Serv. prev. propio 14,0 
Mediana empr. 

(50 a 249 trabaj.) 

Ningún recurso 10,5 Ningún recurso 3,9 

Serv. prev. ajeno 64,0 Serv. prev. ajeno 86,5 

T T  19,8 rabaj. designado 30,0 rabaj. designado

Serv. prev. propio 26,0 Serv. prev. propio 22,9 
Gran empresa 

(250 a 499 trabaj.) 

Ningún recurso 4,1 Ningún recurso - 

Serv. prev. propio 48,5 Serv. prev. propio 54,7 

S S  . prev. mancom. 11,7 . prev. mancom. 19,8 

Serv. prev. ajeno 30,1 Serv. prev. ajeno 52,0 
Gran empresa 

(500 y más trabaj.) 

Ningún recurso 13,9 Ningún recurso 3,0 
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Gráfico 2: “Distribución de empresas según las especialidades y actividades concretas de 
prevención contratadas con el servicio de prevención ajeno.” 

 

 

 

Tabla 4: “Distribución de las empresas según las actividades concretas de prevención 
contratadas con su servicio eno”. 

ACTIVIDADES % empresas

 de prevención aj

Evaluación de riesgos 87,9 

Revisión de la evaluación ante nuevas situaciones de trabajo 41,4 

Elaboración de la planificación de la actividad preventiva 52,2 

Aplicación de la planificación de la actividad preventiva 36,7 

Información a los trabajadores 63,1 

Formación de los trabajadores 63,7 

Control de la eficacia de las medidas preventivas implantadas 37,2 

Investigación de accidentes 37,3 

Medidas de actuación ante emergencias 52,8 

7 
 



Calidad y buenas prácticas  
en los servicios de prevención. Modelo de 

cuestionario para los delegados de prevención  
 

Elaboración de la documentación del sistema de gestión de la prevención 37,5 

Otras 6,2 

NS/NC 0,2 

 

ravés de la figura 
del trabajador designado. El resultado que esto ha provocado es claro: la mayoría de las 

 las que deberían ser asumidas y desarrolladas por las 
empresas. Es éste un modelo que dificulta enormemente el éxito de la prevención, ya que 

za to da e integrada en la 

sus preocupaciones la elaboración de este tipo 
de herramientas y, sobre todo, promover la suficiencia de capacidades técnicas para 

o en el técnico-profesional, deberían definir su papel en función del 
grado de apoyo y facilitación que pueden prestar tanto a la gestión empresarial de la 

Es aquí donde debemos situar la función y el rol de los servicios de prevención y de los 
profesionales que los integran.  

Este cambio es enormemente relevante, ya que permite la externalización total de la 
actividades preventivas que deberían de radicar en la misma empresa, a t

empresas han recurrido a la modalidad de servicio de prevención ajeno como forma de 
cumplir con la obligación de dotarse de recursos especializados de apoyo.  

Poco o nada se ha cumplido de la propuesta de la Directiva según la cual las funciones de los 
servicios de prevención ajenos deberían tener un alto nivel de especialización técnica para 
prestar aquellos servicios que por su carácter esporádico, o por la necesidad de utilizar 
equipos costosos o técnicamente sofisticados, la empresa no pudiera desarrollar por sus 
propios medios. Actualmente, tenemos unos servicios de prevención que asumen funciones 
generalistas, consistentes en desarrollar todas las funciones preventivas, las propias (que 
exigen competencias técnicas) y

externali talmente una función que sólo cobra sentido si es asumi
gestión cotidiana de la empresa.  

1.1.2. La calidad de la prevención en las empresas 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece con claridad que el empresario tiene el 
deber de garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. Hay, por tanto, una finalidad y 
para alcanzarla se establecen unos medios y actividades. Perder de vista la finalidad del 
marco normativo produce sesgos y deformaciones que perjudican el fin preventivo. Los daños 
a la salud de los trabajadores son indicadores del fracaso de la prevención en la empresa (no 
sólo los accidentes, también las enfermedades relacionadas con el trabajo, a pesar de que no 
se reconozcan como profesionales). En nuestro país, desde la entrada en vigor del nuevo 
marco normativo, sólo hemos utilizado los indicadores de lesiones laborales para evaluar sus 
resultados. Los indicadores para medir los procesos y la calidad de las actuaciones 
preventivas que se desarrollan en las empresas no están suficientemente desarrollados ni 
son de utilización generalizada. Cualquier política que pretendiera estimular la calidad de la 
prevención tendría que poner en el centro de 

utilizarlas en el asesoramiento y apoyo técnico, y también en la vigilancia y control que se 
ejerce sobre el cumplimiento de la normativa. 

La moderna legislación en prevención de riesgos laborales busca, en última instancia, 
promover estructuras, procedimientos y rutinas que más que ser adoptadas, o realizadas, 
momentáneamente por las empresas deben ser, sobre todo, interiorizadas hasta convertirse 
en la forma normal de llevar a cabo sus actividades y tareas. Esto implica aceptar y compartir 
que los principales protagonistas de la prevención son en realidad los agentes sociales 
radicados en la empresa (empresarios y trabajadores). El resto de actores, tanto en el ámbito 
político-institucional com

prevención, como al diálogo social con los trabajadores para lograr los necesarios consensos 
y desarrollos prácticos. 
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Servicio de Prevención:
marco de actuación

ASESORAMIENTO ASISTENCIA+
• a empresarios
• a trabajadores
• a representantes de los trabajadores
• a los órganos de representación especializados

Para realizar las actividades preventivas a fin de 
garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores

RSP art. 31.2

 

 

1.1.3. Marco conceptual de las buenas prácticas 
 

La expresión “buenas prácticas” hace referencia a aquellas características de una actividad o 
forma de organización que influyen de manera relevante en la calidad del producto. Esto 
puede sintetizarse en la expresión “Hacer lo que hay que hacer y hacerlo bien” 

 

Ishikawa, en 1985, sostenía: “trabajar en calidad consiste en diseñar, producir y brindar un 
bien o servicio que sea útil, lo más económico posible y siempre satisfactorio para el usuario”. 
Consecuentemente, la tarea de los servicios de prevención (SP) consiste en identificar y 
satisfacer las necesidades reales, que no siempre son las mismas que las demandas 
expresas. En efecto, la aplicación del enfoque de calidad a los SP debe tener en cuenta que 
los clientes, usuarios y proveedores del servicio pueden tener diferentes puntos de vista 
sobre las necesidades. Vale la pena tener en cuenta las diferencias entre necesidad real, 
necesidad percibida y necesidad expresada. Esta última es la única que se expresa como 
demanda. La exposición a sustancias cancerígenas, o capaces de alterar la reproducción, por 
ejemplo, pueden no generar, por desconocimiento, una demanda espontánea. Es el SP quien 
debe evaluar estos riesgos y comunicarlos a los trabajadores para que se conviertan en 
demandas. 

 
La gestión de calidad se afirma en tres principios: 
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• El éxito de una organización se basa en atender las necesidades y expectativas de sus 
clientes o usuarios. 

• La calidad es el resultado de procesos complejos pero comprensibles con una recolección y 
análisis adecuados de los datos disponibles. 

• En general, los fallos en la organización dependen de los procesos y no de los trabajadores 

 
Los criterios de calidad para establecer códigos de buenas prácticas en los SP son: 

scados. 

le. 

 el rigor científico. 

Equidad: igual actuación para igual necesidad. 

• 
 

e análisis por parte de algunos autores en los últimos años y también motivo 
 organismos internacionales, como la Organización Mundial de la 

alud, la Organización Internacional del Trabajo y la Agencia Europea de Salud y Seguridad 
bajo.  

s por parte de los servicios de 
revención constituye uno de los requisitos básicos para que funcionen adecuadamente los 

ños una discusión 
portante acerca del análisis y definición de Códigos de buenas prácticas para los Servicios 

dad en el Trabajo (en España, servicios de prevención).  

nstrumento de análisis y evaluación de los servicios2. Por otra parte, hay 
portes muy importantes de investigadores holandeses y suecos, que serán citados 

riormente. 

las condiciones de trabajo y en la organización del trabajo, consecuencias de la introducción 

                                                

 
• Eficacia: las prácticas desarrolladas permiten el logro de los resultados bu

• Eficiencia: se logran los resultados buscados al menor coste posib

• Rigurosidad: las actuaciones deben basarse en

 •
Ética: se deben respetar los principios éticos. 

El rol de un servicio de prevención y la consideración acerca de sus buenas prácticas viene 
siendo objeto d
de debate en el seno de
S
en el Tra

 

rte, la adopción de códigos de buenas prácticaPor otra pa
p
sistemas de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo. 

 
En algunos países europeos, se está desarrollando en estos últimos a
im
de Salud y Seguri

 

El desarrollo ha sido mayor en Finlandia, por parte del Finnish Institute of Occupational 
Health1; en Noruega el National Institute for Occupational Health está en proceso de 
elaboración de un i
a
poste

 

Los SP deben enfrentar actualmente en España y en toda Europa una serie de cambios en 

 
1 Taskinen H. (Ed) Good Occupational Health Practice. Finnish Institute of Occupational Health. Helsinki. 2001.  
2Lie A. et al. Good Occupational Health Services. National Institute of Occupational Health. Norway. 2000. 
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de nuevas tecnologías, nuevos estilos de gestión y nuevas formas de organizar el trabajo y la 
producción. 

participación de las 
mujeres en la fuerza de trabajo ha puesto de actualidad los problemas de acoso sexual y 
esgos para la reproducción (estos para ambos sexos) y el embarazo, así como otros 

relacionados con cuestiones de género (desigualdad, doble presencia).  

que ésta se realice con las características de un asesoramiento técnico 
de calidad y autonomía, ofrecido tanto a los empresarios como a los trabajadores. Las 

uenas prácticas son entonces, tanto para los SP como para sus destinatarios, un tema de 
máxima relevancia. 

rrolla el tema de las buenas prácticas para 
n SP3 y señala que: la base para unas buenas prácticas en salud y seguridad laboral 

está en la decisión de las propias empresas.  

jo seguros, formación de los trabajadores para reconocer los factores de 
esgo, capacitación del personal gerencial, supervisores y mandos medios para asumir 
sponsabilidades en esta materia, y un adecuado sistema de gestión de la prevención de 

rofesionales del SP 
están en condiciones de acceder a redes especializadas y pueden comunicarse con centros 

specializados. Otro valor que aporta el SP es su posición independiente en controversias 
que puedan surgir entre empresarios y trabajadores sobre esta temática. 

Esta interrelación entre las actividades de asesoramiento y asistencia del SP y las decisiones 
n prevención de la empresa condiciona también la idea de “resultados buscados” en relación 

con la actividad del Servicio de Prevención. 

                                                

 

También hay que tener en cuenta los cambios en la población laboral. La participación cada 
vez mayor de trabajadores de más edad y de trabajadores con discapacidades y 
enfermedades crónicas representa también un desafío. La creciente 

ri

 

Enfrentar este nuevo marco de empleo y de condiciones de trabajo presenta a los SP no sólo 
nuevos problemas técnicos sino también unas obligaciones éticas en el marco de su 
actuación, de forma 

b

 

Un autor holandés, F.J.H. van Dijk, analiza y desa
u

 

Destaca así el rol asesor del SP y la responsabilidad primaria de los empresarios en materia 
de salud y seguridad en el trabajo. Las buenas prácticas en las empresas implican: materiales 
y métodos de traba
ri
re
riesgos laborales.  

 
Dentro de este planteamiento, el SP aporta conocimiento experto. Los SP deben tener los 
conocimientos científicos y las habilidades profesionales acerca de la evaluación y gestión de 
los riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores. Además, los p

e

 

e

 

 
3 van Dijk FJH et al: “Good occupational health practice: concepts and criteria”. En Lehtinen S.: Good Occupational Health Practice and Evaluation 
of Occupational Health Services. Finnish Institute of Occupational Health. Helsinki. 1999. 
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Los resultados finales, es decir, la mejora de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
trabajadores, están más allá del ámbito de asesoramiento del SP y dependen, en última 
instancia, de decisiones de gestión empresarial que incluso pueden estar fuera de la 

mpetencia del empresario en particular a quien el SP esté asesorando. Esto puede deberse 
 cuestiones derivadas de la globalización de los mercados, normas o presiones 

cticas, si bien hemos hecho una primera referencia a los criterios de 
calidad para establecer códigos de buenas prácticas en los servicios de prevención, es bueno 

rofundizar sobre algunos aspectos. En este sentido, debe tenerse presente que en los 
códigos de buenas prácticas juegan tres elementos centrales: a) la legislación; b) la evidencia 

co
a
internacionales, el hecho de que la empresa en realidad sea una contrata o subcontrata de 
otra, etc.  

 
En cualquier caso, los SP tienen responsabilidades propias y éstas son las que reflejan los 
Códigos de buenas prá

p

científica y c) la ética.  

 

Al hacer referencia a la legislación se insiste en la necesidad de que los SP conozcan 
adecuadamente la legislación/disposiciones del país, las normas de la UE, las normas de la 
OIT y otras normas cuando éstas no sean suficientes para lograr la salvaguarda de la vida e 

tegridad de los trabajadores. Naturalmente, no se trata sólo de conocer sino de poner sus 
conocimientos al servicio del cumplimiento de la ley en la empresa donde desarrollan sus 
in

funciones. 

 

El pilar de la evidencia científica es tal vez el que más choca con la formación que han 
recibido los integrantes de los SP y a la cual se ha hecho referencia en este documento. El 
significado de este pilar de los códigos de buenas prácticas es que tanto las acciones 
diagnósticas como las correctivas, han de responder a una evidencia científica adecuada. A 
guisa de ejemplo diremos que en un extremo de la evidencia científica, la más baja, está la 
experiencia y en el más alto, los estudios de meta-análisis. Es justo decir que esta modalidad 
de estudio aún no es frecuente en materia de higiene, seguridad, ergonomía y medicina del 

abajo. Esto demuestra, por otro lado, la debilidad de los conocimientos actuales en las 
disciplinas que hoy reinan en la prevención. También advierte de la gran necesidad de 

 

s controversias provoca en la práctica. Los 

. 

 Principio de beneficencia: prestar auxilio a otros, sobre todo si lo piden.  

• 
• 
 

iencias, 
ocimientos de casos en el ejercicio de la prevención que atentan contra estos principios 

e la ética. En forma muy simplista hemos de considerar que en su ejercicio, los técnicos de 

tr

desarrollo científico. 

En cuanto a la ética, es tal vez el elemento que má
principios de la ética: 

 
• Principio de la no maleficiencia: no dañar a otros

•

Principio de autonomía: respeto a la libertad, conciencia y autonomía de los demás. 

Principio de justicia: tratar a todos con equidad. 

Si hacemos un somero recorrido sobre estos principios, es posible evocar exper
con
d
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los SP se pueden encontrar ante dos dilemas: a) que sus consejos no sean tenidos en cuenta 
o b) en algunos casos, ser “utilizados” por empleadores para sostener condiciones de trabajo 
que garantizan la producción a costa de la exposición a riesgos de quienes trabajan.  

 

iones de servicios humanos, Peter Westerholm, del National Institute for Working 

 
• n de servicios trabaja con personas y sobre personas; en su interacción con 

• 
difícil decidir a quién deben dirigirse los servicios y cuáles son 

• mucho de los 
recursos controlados por otras organizaciones. Como consecuencia, existen limitaciones para 

• ner en cuenta es la posible falta de tecnologías apropiadas y efectivas 
con grupos humanos con comportamientos y relaciones complejas. 

 

El valor moral se refiere a la 
e relacionar las capacidades técnicas con un conjunto de principios éticos, con el 

speto a los valores, necesidades y expectativas de los usuarios. 

ajando alrededor de la temática de los servicios de prevención desde 
entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y existe actualmente un 

TAS respecto a la articulación de las funciones del 

                                                

En consonancia con esto, en un análisis acerca de las características de los SP como 
organizac
Life de Suecia 4, destaca los siguientes criterios: 

Una organizació
las personas, sus decisiones y acciones deben tomar en cuenta valores culturales y juicios 
morales. 

Una organización de servicios tiene que enfrentarse con expectativas múltiples y demandas 
contradictorias de los distintos agentes sociales. Como consecuencia, es probable que sus 
objetivos sean ambiguos y sea 
las prioridades. 

Una organización de servicios tiene una autonomía muy limitada y depende 

desarrollar servicios acordes con las necesidades reales de la población a su cargo. Por otra 
parte, existen dificultades para innovar dado que, en general, parece poco rentable 
desarrollar nuevos programas. 

Una característica a te
para tratar 

Según Westerholm, todo esto incide en la dificultad para evaluar la eficacia y eficiencia de las 
organizaciones de servicio. Este autor señala que los criterios determinantes para evaluar un 
SP se basan en la capacidad de respuesta a las necesidades de los clientes y el valor moral 
de esas respuestas.  

 

La capacidad de respuesta depende de la habilidad para cambiar y adaptar programas, 
estructuras, prioridades y procesos a las necesidades cambiantes, además de la capacidad 
para hacerlo con competencia profesional y competitividad. 
forma d
re

 
En España se viene trab
la 
debate acerca de los sistemas de gestión para la prevención. 

 

Resulta oportuno citar un documento de IS
Servicio de Prevención: 

  
 

4 Westerholm Peter: “Challenges facing occupational health services in the 21st century”. Scand J. Work Environ Health 1999;25 (6, special 
issue):625-632 
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• Toda la actividad del Servicio de Prevención es complementaria a la actividad preventiva en 
la empresa. 

• El SP debe asumir la doble función de asesoramiento técnico de las decisiones y de 
facilitación de la gestión de la prevención. 

• a como 

• l espacio privilegiado en el que un SP puede llevar a cabo sus funciones para el conjunto de 

• SP pueda ser requerido por las 
partes (empresarios o trabajadores) de forma individualizada. 

 

s prácticas funcionales: comprenden las actividades que deben desarrollar los SP para 
umplir con la normativa y los criterios científicos. 

uenas prácticas productivas: abarcan la adecuación elaboración, presentación y ejecución 

rado de complejidad, de conflicto y, por qué no 
ecirlo, de ambigüedad, que dificulta enormemente su práctica. El rol del prevencionista no es 
cil de definir. Se mueve entre el conocimiento científico y la habilidad social. Definirlo 

r lugar, el prevencionista ha de saber convencer. Convencer para implicar al 
empresario y favorecer la participación de los trabajadores. Sin esos requisitos, no tiene 

Los destinatarios de esta doble función son todos los miembros de la empres
organización. 

E
sus destinatarios es el Comité de Seguridad y salud. 

Con independencia de lo anterior, nada se opone a que el 

Por otro lado, los criterios de buenas prácticas deben cubrir los siguientes ámbitos: 

 

Buenas prácticas organizativas: se refieren a las cuestiones relacionadas con la 
estructuración del servicio de prevención o “calidad interna”. 

 

Buena
c

 

B
de los productos resultantes de las actividades de los SP. 

 

 

1.1.4. Sobre el rol del prevencionista  
 
Es ésta una profesión que contiene un g
d
fá
significa hacer el esfuerzo de conceptuar la práctica preventiva. Nosotros venimos hablando 
de que la prevención es una actividad socio-técnica, que implica aunar los conocimientos 
propios de los profesionales con la percepción (experiencia) que aportan los trabajadores. Y 
todo ello en un medio (que no es un laboratorio) complejo y atravesado por intereses 
contrapuestos, que es la empresa. Es en ese marco en el que el prevencionista aplica sus 
conocimientos. Ello hace que las habilidades que necesita para ejercer con éxito sean 
muchas y diferentes de las tradicionales.  

 

En prime
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sentido intentar hacer prevención en las empresas. Se fracasará. Hay que saber escuchar y 
promover la comunicación, la información que se necesita para hacer una prevención bien 
orientada nos la tienen que dar aquellos que la tienen, y para hacerlo necesitamos saber 
estimularlos y demostrar que el tiempo y la atención que nos dediquen no sólo no va a tener 
efectos negativos para ellos, sino que va a ser tenida en cuenta a la hora de adoptar las 
decisiones. Por tanto, vemos que se necesitan dominar las técnicas de comunicación. 

 
Es fundamental también manejar habilidades negociadoras. Un servicio de prevención, en 
muchas ocasiones, se ve atrapado en medio de problemas, puntos de vista e intereses 

ctorios y enfrentados. En esos momentos hay que saber  mediar, proponer soluciones 
ue tengan en cuenta, si es posible, los diversos puntos de vista. Establecer prioridades 

consensuadas y plazos de ejecución que satisfagan las demandas más sentidas y que 

, 
hay que ganarse la confianza de los afectados. Muchas veces, los profesionales de la 

revención son vistos por los trabajadores como un apéndice del empresario y quedan 
inhabilitados para jugar este papel, que es indispensable en la acción preventiva. 

os profesionales de la prevención no pueden seguir pensando que ellos son los únicos 

ión de riesgos laborales. 

Cuando los problemas mayoritarios referidos en todos los estudios que se realizan, tanto 

Mientras los profesionales de la prevención no asuman esta nueva visión de lo que es su 
función, seguirán estando inmersos en esta indefinición permanente sobre lo que son o no 
son, contribuirán a devaluar la práctica profesional y perpetuarán el semifracaso, en términos 

r 
una opción 

de de sa de la salud y seguridad de los trabajadores, y para ello hay que actuar sobre las 
e sumirlo supone que ya se está haciendo mal lo 

qu

 

contradi
q

busquen soluciones temporales razonables y consensuadas para aquellas que, por sus 
costes o complejidad, no sea razonable ejecutar de inmediato. Pero para poder actuar así

p

 

Ante un problema hay siempre más de una solución. Un SP gana en prestigio y eficiencia en 
la medida que pueda ofrecer varias alternativas para eliminar o poner bajo control un riesgo. 

 

L
propietarios del conocimiento. Una actitud así deviene en el llamado “tecnocratismo” o 
“despotismo preventivo” (todo por los trabajadores pero sin los trabajadores), en el que los 
trabajadores son el objeto de la práctica profesional pero no el sujeto activo de la misma. Es 
ésta una visión anticuada, más propia de los inicios de la llamada “seguridad e higiene en el 
trabajo” que de una concepción más acorde con los conocimientos y prácticas hoy 
dominantes en los países más avanzados en materia de prevenc

 

percibidos como demostrados estadísticamente (daños), son los de origen ergonómico o 
psicosocial, no tiene ningún sentido profesional seguir desarrollando una acción preventiva 
que no ponga en el centro de la práctica la participación de los trabajadores, su percepción, 
tanto de los problemas que tienen, como de las posibles soluciones, así como contar con su 
opinión para medir el éxito o fracaso de la prevención realizada. 

 

de resultados de la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en España. Se
profesional de la prevención significa en lo esencial –y no nos engañemos- hacer 

fen
condicion s de trabajo. No percibir esto y no a
que hay e hacer. 
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1.2. Seminario de expertos sobre buenas prácticas 

1.2.1. Objeto de la reunión 
 

 

A partir de la propia práctica profesional, de la percepción que tienen los profesionales de lo 
en áculos a los que se enfrentan, de los requisitos en 

vención de calidad exige de ellos, vamos a establecer 
gún los expertos consultados, deben ser abordados si se pretende 

 preventiva. Estos puntos críticos servirán de base para establecer 
s en materia de buenas prácticas en prevención de riesgos laborales.  

 

2  coordinador 

• Coo

 

erente de ISTAS y Co-Director de la Cátedra Universidad-Empresa-Sindicatos 
AS). 

Universidad Politécnica de Madrid. 

ad-Empresa-Sindicatos Trabajo, Ambiente y Salud (UPM-

• Coordin tos: 

nalista adjunta y coordinación del seminario) 

or de Prevención de Riesgos 

El objetivo principal del seminario es someter a reflexión y debate, con un grupo de 
profesionales de servicios de prevención propios y ajenos, la calidad de la acción preventiva 
en las empresas, los obstáculos para desarrollar una prevención eficaz y las posibles 
propuestas de mejora.  

que hac , de los problemas y obst
formación y en habilidades que una pre
los puntos críticos que, se
una mejora de la calidad
las posibles necesidade

1. .2. Equipo

rdinación general:  

Manuel Garí  

Licenciado en Ciencias Económicas. Sociólogo. 

Director g
Trabajo, Ambiente y Salud (UPM-IST

 Manuel López  

Ingeniero Superior de Montes. Economista. 

Profesor de la ETSI de Montes de la 

Director de la Cátedra Universid
ISTAS). 

ación del Panel de Exper

 Fernando Rodrigo (Moderador y analista del seminario) 

Licenciado en Sociología, licenciado en Geografía e Historia y Técnico Superior de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

Director de ISTAS. 

 Miriam Soliva (Analista adjunta) 

Licenciada en Filósofía. 

Investigadora autónoma.  

 Aitana Garí (A

Licenciada en Antropología y Lingüística y Técnica Superi
Laborales. 
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Cátedra Universidad-Empresa-Sindicatos Trabajo, Ambiente y Salud (UPM-ISTAS) 

 David Cobos (Analista adjunto) 

Pedagogo y Técnico Superior de Prevención Riesgos Laborales. 

Cátedra Universidad-Empresa-Sindicatos Trabajo, Ambiente y Salud (UPM-ISTAS). 

• Colaboradores: 

PAS de la ETSI de Montes de la Universidad Politécnica de Madrid. 

 
Hemo ción de la 

ión propios, 
on un mínimo de dos años de experiencia en 

trabajo se dedican más a tareas de 
o  

 

. 

 Maestro, Juan. Servicio de Prevención Mancomunado de Dragados. 

an e Transmediterránea. 

Tajuelo, Francisco. Servicio de Prevención Ajeno de Enken. 

 Uribe, Paz. Servicio de Prevención Propio del Hospital Clínico. 

 Sánchez, Ángel. Servicio de Prevención Ajeno de Fraternidad Muprespa. 

 Mathieu Dalle (Coordinación del seminario)  

Ingeniero Agrónomo. 

Cátedra Universidad-Empresa-Sindicatos Trabajo, Ambiente y Salud (UPM-ISTAS). 

 Ana Hermoso (Secretaría técnica) 

1.2.3. Descripción del grupo de expertos  

s pretendido la presencia de técnicos de prevención de servicios de preven
Comunidad de Madrid, manteniendo un equilibrio entre servicios de prevenc
ajenos y de Mutuas. Se contactó con técnicos c

 de campo, aunque varios de ellos actualmente 
co rdinación y gestión del propio Servicio Prevención.

Finalmente, obtuvimos la siguiente distribución de participantes: 

 Alonso, Federico. Servicio de Prevención Propio de Iberdrola. 

 Azuara, Concha. Servicio de Prevención Propio del CSIC

 De la Fuente, Rosa María. Servicio de Prevención Ajeno de Mutua Universal 

 Fanjul, Ada. Servicio de Prevención Ajeno. 

 Gónzalez, Jaime. Servicio de Prevención Ajeno.  

 Iza, Alfonso. Servicio de Prevención Ajeno de Fremap. 

 Ocer sky, Silvia. Servicio de Prevención Propio d

 Rodriguez, Bárbara. Servicio de Prevención Ajeno de Sigesal. 

 Rubio, Elena. Servicio de Prevención Ajeno de Novotec. 

 Sánchez, Ricardo. Servicio de Prevención Ajeno de Ibermutuamur. 

 
 Tudela, Ángela. Servicio de Prevención Ajeno de Ibermutuamur. 
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1.2.4. ripción del trabajo previo Desc

Los miembros del equipo de coordinación mantuvieron una reunión previa donde se 

s panelistas. Por último, se trataron las cuestiones de 

 
a mayoría de los participantes destaca la baja calidad de la actividad preventiva. Las 
rincipales causas señaladas son:   

• 
pecialmente en los niveles directivos de las 

mpresas, la cual no suele implicarse en la actividad preventiva. Las empresas no consideran 

creado como un servicio más (...), que compite en un mercado 

Las e plir de manera formal con la 

enc o a realizar la actividad preventiva en forma documental para cumplir con los 

op

 

les, hay una falta de concienciación y un bajo interés por parte de los 

na escasa dotación de recursos materiales y humanos destinados a la actividad 

acordaron los perfiles de los técnicos de prevención a seleccionar, además se especificaron 
los temas a debatir durante la sesión, así como la documentación de referencia sobre la que 
debían centrar sus aportaciones lo
logística necesarias para realizar dicho seminario. 

Aitana Garí Pérez realizó la captación de los panelistas entre el conjunto de servicios de 
prevención de la Comunidad de Madrid.  

 

1.2.5. Análisis descriptivo del panel de expertos 

1.2.5.1 Diagnóstico de la actividad preventiva 

L
p

La inexistencia de implementación real de la prevención de riesgos laborales, unida a la falta 
de concienciación en el tejido empresarial, es
e
los servicios de prevención como algo necesario, no valoran el trabajo que realizan y 
apuestan por contratar los servicios ajenos, más rentables en términos económicos y no en 
función de criterios de calidad en el servicio, como señalaba un participante: “La prevención 
de riesgos laborales se ha 
libre y competitivo donde el precio es el amo y la calidad el último siervo.” 

mpresas no asumen responsabilidades, se limitan a cum
legislación para evitar sanciones y multas. Debido a ello, el personal técnico de prevención se 

uentra limitad
requerimientos burocráticos, a sabiendas de que rara vez se llevarán a cabo las medidas 
pr uestas.  

 
De manera generalizada, se recurre a la utilización de equipos de portección individual (EPIs) 
como recomendaciones de caracter preventivo. 

Los técnicos de prevención consultados puntualizan que esta deficiencia en la 
implementación real y práctica de la prevención de riesgos laborales en las empresas se debe 
principalmente a que : 

 En términos genera
responsables en la implementación de la prevención. 

 Existe u
preventiva. 

 Casi siempre se olvida la importancia de la participación de los trabajadores en materia 
preventiva de sus empresas.    
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• Muy relacionado con la cuestión anterior, algunos participantes coinciden en señalar que las 
expectativas empresariales suelen ir en contra de la calidad preventiva y ser un factor 
negativo para el Servicio de Prevención, por ejemplo, cuando el criterio para elegir un servicio 
de prevención es el bajo coste y no su calidad. 

• El personal técnico de los servicios de prevención ajenos y de las Mutuas se lamenta de que, 
a menudo, sus interlocutores en las empresas son personas que no tienen capacidad 
ejecutiva dentro de las mismas, por lo cual, la  información facilitada o el asesoramiento 
muchas veces es discriminado y no llega a la persona encargada de la toma de decisiones 

• En las empresas grandes la burocracia interna suele dificultar las medidas de intervención 
portunas. 

• 

os de trabajo por parte del personal técnico. 

• 
s, en 

• 

• 
ación unificada. 

 

esto, se  los 
servicios de prev uación sobre la calidad con la que realizan su 
actividad) como condición para mejorar su acción, así como proceder a la unificación de 

d preventiva. 
n.   

entiva,  bien porque ya existe y se encuentra recogido 
s de Prevención, bien porque supondría una acumulación 

 vaguedad, excesiva exigencia y escasa aplicación, o bien 

 

dentro de la empresa.  

o

La insuficiente formación de los técnicos de prevención en materia de seguridad y salud. Ésta 
se considera deficiente, especialmente en relación a los conocimientos prácticos y a la 
actualización de recursos y avances en materia de prevención. También se critica la falta de 
experiencia y el desconocimiento de métod

En el caso de los servicios de prevención propios, es común que el técnico ocupe este puesto 
de una manera más o menos impuesta y que además no se dedique en exclusiva al área de 
seguridad y salud, sino que deba compatibilizar esta función con otro tipo de actividade
detrimento de su trabajo como técnico de riesgos laborales.  

El incumplimiento de la Ley de Riesgos Laborales, debido a su carácter reciente y a sus 
criterios demasiado generales, que no contemplan la diversidad de servicios a los que se 
destina la actividad preventiva y que han favorecido una banalización de la actividad 
preventiva. 

La deficiente gestión de las instituciones, especialmente de la Inspección de Trabajo que, 
hasta ahora, carece de criterios de actu

Por todo  considera necesaria la realización de un diagnóstico sobre la calidad de
ención (en realidad, una eval

criterios en torno a la práctica preventiva.  

Junto a estas aportaciones, una parte del personal técnico destacó la necesidad de 
establecer un sistema de evaluación para comprobar la calidad de la activida
Sistema que debería ser unificado y obligatorio, para cumplir con la legislació

En oposición a la opinión anterior, otros participantes consideraron que no es necesario crear 
un sistema para evaluar la acción prev
en el Reglamento de los Servicio
más de normas definidas por su
por la dificultad de crear un modelo unificado en torno al concepto de calidad que fuese 
efectivo en organizaciones tan diferentes como son los servicios de prevención propios frente 
a los servicios de prevención ajenos.  
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1.2.5.2 Propuestas para la mejora del trabajo y la eficiencia de los 
servicios de prevención 

erían solucionar. Entre los diferentes motivos destacan:  

• 
e enseñanza varían mucho, aunque todos 

• a descoordinación entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Trabajo, en la 

• 

 

ecesidad de redefinir los servicios de prevención 

 

de participantes encuentra positiva esta 
edida siempre y cuando no se caiga en la super especialización y se olvide el principio de 
ultidisciplinariedad.  

na 
ica común se encuentran: 

• 
• 

• 
e enfrentando a problemas similares y haber experimentado soluciones con éxito. 

nados -de hecho, consideran necesario fomentar el Sistema de 

Ligado a las propuestas de especialización, sugieren que los servicios de prevención ajenos 
se establezcan como subsidiarios y complementarios a los servicios de prevención propios, 

Formación y acreditación de personal técnico  

La mayoría de participantes señala que existen problemas con la formación y acreditación de 
los técnicos que se deb

El actual sistema de formación es insuficiente en horas lectivas y prácticas. 

• La calidad de los programas de los centros d
capacitan para las mismas funciones. 

• Los conflictos indisciplinares. 

• La inexistencia de una carrera (o currículos de especialización) que forme a los especialistas 
que el sistema preventivo necesita. 

L
Comunidad Autónoma, entre las consejerías de sanidad y de trabajo. 

La  dificultad de los técnicos para actualizarse con los avances técnicos y normativos debido 
a problemas de tiempo, exceso de trabajo, falta de especialización, etc. 

N

En relación a la promoción de la especialización sectorial de los servicios de prevención para 
aumentar la calidad de las actividades, la mayoría 
m
m

Entre los beneficios de sectorizar el desarrollo profesional en grupos de actividades con u
problemát

Facilitar el conocimiento de riesgos específicos. 

Favorecer que el profesional pueda conocer los avances técnicos, normativos, etc. de su 
sector. 

Poseer el mejor criterio para dar soluciones a los problemas, basado en la experiencia que da 
el habers

 
La mayoría de participantes coincide en la necesidad de reducir al mínimo la externalización 
de los servicios de prevención. Algunos señalan las posibilidades que brindan los servicios de 
prevención mancomu
Prevención  Mancomunado en PYMES, explicar a los usuarios en qué consiste este servicio y 
cómo utilizarlo-, señalan que serían de gran utilidad en polígonos industriales, por sectores de 
actividades muy concretos, etc.  
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para cubrir servicios de la actividad preventiva que requieran gran especialidad, de modo que 
no puedan ser resueltos con los medios propios.  

 

Necesida bajo conjunto entre los distintos agentes implicados por unos obd de tra jetivos 
comunes 

 

ce que se consigan los objetivos 

de vista social.  

 

Los asistentes señalan la importancia de promover la implantación de buenas prácticas en la 

Además, se destaca la necesidad de aprovechar las experiencias positivas desarrolladas a 

Sin embargo, junto a esta postura se manifiestan otras que afirman que no son necesarias las 

cas habría que incidir 
en el fomento de una cultura preventiva que se adquiera desde la infancia. Como afirma un 

Para las personas asistentes, la elección consensuada en el seno del Comité de Seguridad y 
Salud del servicio de prevención favorecería la calidad de la actividad, siempre y cuando su 
objetivo final sea la búsqueda de la mejora de las condiciones laborales. Implicar a todos los 
agentes de la empresa en una misma dirección favore
preventivos, dado que el consenso basado en la participación se considera un criterio de 
calidad.  

En cuanto a la participación de los trabajadores, la mayoría de las personas asistentes 
considera que ésta facilita la prevención. Los trabajadores son la fuente más verídica de sus 
propios problemas y sin su participación la prevención de riesgos laborales es casi una tarea 
imposible. 

Algún participante planteó el problema que a veces se da con la utilización de los temas de 
salud laboral para obtener otro tipo de reivindicaciones, especialmente en períodos de 
conflicto por la negociación colectiva. Hizo ver el problema al que se enfrentan los técnicos 
cuando se ven atrapados en dichos conflictos. 

El personal asistente considera que para la mejora de la actividad preventiva es necesario 
que los empresarios comprendan que la prevención no sólo puede mejorar el rendimiento de 
la empresa en términos económicos, sino también desde un punto 

1.2.5.3 Utilidad y necesidad de códigos de buenas prácticas  

actividad de los servicios de prevención, dado que éstas pueden facilitar la tarea de los 
técnicos y ser un punto de partida a la hora de hacer la evaluación, implementar métodos de 
trabajo y de formación, crear modelos reales, etc. 

nivel europeo, así como la conveniencia de que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
desarrollara una Guía para todos los servicios de prevención, marcando pautas de actuación. 
A partir de ésta, cada Servicio de Prevención debería desarrollar una guía propia y adaptada 
según los objetivos marcados por la empresa, además debería contarse con un seguimiento 
a través de grupos de trabajo. 

buenas prácticas en materia de códigos de actuación, puesto que estos criterios se deberían 
implantar con carácter general, comenzando por colegios, facultades y cursos de grado 
superior. Por lo tanto, destacan que más que un código de buenas prácti

participante: “las buenas prácticas deben ser las que debemos llevar cualquier profesional en 
cualquier actividad que llevemos, intrínsecas a nuestra propia actividad. No creo que deban 
ser reguladas desde el exterior. Es una cosa de conciencia”. 
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Otras de las razones aludidas para dudar de la utilidad de estas prácticas son, la saturación 
de tareas existentes en los servicios de prevención, el exceso de documentación que ha de 

dicador de prestigio para los servicios de prevención.  

ste código debería ser homogéneo para todos, elaborado por una comisión mixta y técnica, 
en la que además de los expertos, la inspección, los sindicatos, y la Administración, 

Estos códigos pueden facilitar la tarea de los técnicos, además de aportarles guías o 
rocedimientos a la hora de evaluar, adoptar métodos de trabajo, establecer prioridades en la 

e la salud o desarrollar acciones preventivas y de formación. 

.2.6. Conclusiones 

ionados con la exposición a agentes 
micos. 

ta el SPA. 

incorporarse en el trabajo y  la dificultad para que los agentes sociales definan por consenso 
el concepto de “buenas prácticas”. En su lugar, proponen desarrollar un plan de formación 
adecuado que evite volver a insistir en buenas prácticas y en labores de concienciación. 

Por otro lado, el personal asistente considera necesaria la realización de un código de buenas 
prácticas en materia de prevención, útil, práctico y extensible a todos los servicios de 
prevención. Éste redundaría en una mejora de la calidad en la actividad preventiva, además 
de ser un in

E

participasen también los empresarios. La dificultad para conseguirlo podría paliarse con 
esfuerzo, optimismo y el apoyo de instituciones de prestigio como INSHT, Instituto de Salud 
Laboral de la Comunidad de Madrid y con la participación de las Mutuas y los distintos 
servicios de prevención. 

p
vigilancia d

Frente a esta postura, algunos participantes consideran más útil garantizar una formación 
adecuada a nivel teórico y práctico de los técnicos de cada una de las actividades preventivas 
que la creación de códigos de buenas prácticas que, en muchas ocasiones, no dejan de ser 
declaraciones de buenas intenciones. 

1

Los participantes en el seminario fueron de la opinión de que la actividad preventiva ha 
devenido en demasiadas ocasiones en un proceso burocrático y formalista, alejado de los 
problemas reales de la salud y seguridad, con muy poco impacto en la mejora de las 
condiciones de trabajo y en la actividad preventiva que debería de realizarse. Hasta ahora, la 
prevención de riesgos que se ha realizado, en el mejor de los casos ha tenido que ver con los 
riesgos de seguridad, habiéndose dejado de lado totalmente los ergonómicos y psicosociales 
y siendo muy poco abordados de forma rigurosa los relac
quí

 

Existen, no obstante, importantes diferencias entre la percepción que tienen los técnicos de 
los servicios de prevención propios y de los ajenos. Los primeros, manifiestan tener una 
mayor capacidad de influenciar las decisiones que tienen que ver con la prevención. Sus 
problemas tienen que ver con la insuficiencia de recursos humanos para atender la cantidad 
de trabajo al que tienen que hacer frente.  

 

Los segundos, se ven como personas ajenas a las empresas para las que trabajan, sin 
interlocutores permanentes en la empresa que tengan responsabilidad y capacidad de 
decisión y, a veces, atrapados entre dos fuegos y sometidos a conflictos que no controlan. 
Disponen de muy pocas horas de dedicación anual (de media, dos visitas a la empresa) ya 
que los empresarios valoran exclusivamente el precio que les cues
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La competencia entre servicios se hace sobre precios y no sobre la calidad de las 
actividades. Son conscientes de que su trabajo tiene pocos efectos sobre la acción preventiva 
de las empresas. Señalan que en demasiadas ocasiones la Inspección de Trabajo no ejerce 
correctamente sus funciones, al promover más el cumplimiento formal que la calidad de la 
actividad preventiva. Ello es producto de su falta de especialización, de la forma en que 
desarrollan su trabajo (la productividad por la que cobran está en función del número de 
isitas) y de la falta de criterios unificados y coherentes. 

rollar 
una cierta actividad preventiva. En las pequeñas y medianas, la prevención es prácticamente 

existe. Solo actúan por temor a  la inspección de trabajo o como reacción ante un accidente 
de trabajo. Incluso puede afirmarse que los buenos informes molestan a las empresas, 

n las empresas de construcción los problemas son mucho mayores. Las obras son 
empresas que cambian día a día. Hay una falta de prevención y de cultura preventiva 

on recursos preventivos sobre el terreno, es evidente. 

r en los trabajadores y su trabajo técnico se resiente de manera considerable. 

e prevención ajenos se resiente con un sistema que carece 
stado. Asimismo, carece de mecanismos de control, 

evaluación y, en su caso, desacreditación, en los supuestos de baja calidad o malas prácticas 

La ratio entre técnico/empresas es altísima y así es imposible atender correctamente a las 
mpresas 

v

 

Esas mismas diferencias se manifiestan cuando se hace referencia al tamaño de la empresa. 
En las empresas grandes (suelen tener servicio de prevención propio) es posible desar

in

porque visualizan problemas que pudieran estar soterrados y alertan a los trabajadores y a la 
propia inspección de trabajo. 

 

E

generalizadas, y los sistemas de trabajo contribuyen a esa falta de prevención. La necesidad 
de contar c

 

La falta de especialización sectorial de los servicios de prevención dificulta la acción 
preventiva. Cada sector tiene unos problemas y necesita de unas soluciones preventivas 
adecuadas. La especialización sectorial permitiría contar con un buen caudal de 
conocimientos y de experiencias que podría ser transvasada a empresas con problemas 
similares. 

 

Hay un problema con la falta de Delegados de Prevención en las PYMES. Ello hace que no 
existan mecanismos de participación y consulta de los trabajadores, lo que favorece la 
insuficiente implicación empresarial y la falta de acción preventiva. El prevencionista no tiene 
interlocuto

 

La acreditación de los servicios d
de criterios homogéneos en todo el E

profesionales.  

 

e

 

De manera mayoritaria consideran que, de partida, existe un bajo nivel formativo en los 
profesionales que es necesario corregir. El sistema formativo existente es insuficiente y, si 
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bien fue necesario en los primeros años para atender en poco tiempo la cantidad de 
profesionales que se demandaban, ya ha pasado demasiado tiempo y debería ser cambiado 
i se quiere contar con profesionales competentes y especializados. 

n su opinión, existe un bajo nivel de cultura preventiva en empresarios y trabajadores que 

• 

 
utuas. Partiendo de la promoción de la cultura preventiva en todos los niveles sociales, muy 
specialmente entre empresarios y trabajadores, que son los agentes protagonistas de la 

• 

en la que 
stá instalado desde la aprobación del Reglamento de los Servicios de Prevención y pasar a 
 Universidad con todas sus consecuencias. Además, deberían poder asistir a cursos de 

 para estar permanentemente informados acerca de los avances 

que sean los usuarios los que participen activamente en esta definición y 
o meramente aquellos que hoy son técnicos). Definido el perfil, habrán de definirse las 

ayuda enorme, la formación ha de 
ner en cuenta la necesidad de contar con una actividad práctica en empresas lo 

entemente importante como para retroalimentar la formación. Esto evitará el choque que 
san de la teoría al terreno. 

s

 

E
tiene que ver con la tradición del país. La prevención de riesgos es una preocupación social 
desde hace muy poco tiempo y ello hace que no tenga un nivel de prioridad en la conciencia 
social. 

 

1.3. Propuestas 

Las medidas y acciones que se proponen a continuación, responden a los resultados de la 
revisión bibliográfica efectuada, del análisis de toda la documentación consultada, del 
seminiario realizado con técnicos y profesionales de la prevención y del debate tenido en el 
seno del equipo que lo realizó. 

 

Promoción de la Calidad  

La calidad de la prevención debería promoverse desde todas las instituciones: Inspección de 
Trabajo, INSHT, Instituto Regional de Madrid, asociaciones de servicios de prevención y
M
e
prevención. 

 

Formación de los técnicos de prevención de riesgos laborales 

 
El proceso de formación de los profesionales debería de salir de la provisionalidad 
e
la
reciclaje (formación continua)
técnicos y científicos. 

 

El diseño del currículo formativo debería responder a las reglas del arte. Es decir, en primer 
lugar debería definirse el perfil de prevencionista que se desea (lo cual implica una etapa de 
diálogo social para 
n
habilidades, conocimientos y actitudes que se deben generar para lograr el perfil. Estos 
elementos son los que luego darán lugar a los contenidos curriculares. 

 

Si bien los medios de educación a distancia son de una 
te
sufici
hoy tienen los miembros de los servicios de prevención cuando pa
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• 

nión de los trabajadores para contratar al servicio de prevención. 
a de que el prevencionista tiene un doble cliente al que atender y satisfacer se vería 

uy fortalecida. El propio servicio de prevención vería fortalecido su rol y gozaría de mayor 
amente en base a los mejores criterios preventivos. 

• 

• 

os o mancomunados y con la inspección de 
abajo. Dichos delegados contribuirían a generar cultura e implicación preventiva de los 
abajadores de las PYMES. 

 

• Código de buenas prácticas 

 

La elaboración de criterios (o códigos) de buenas prácticas, de forma rigurosa y consensuada 
podría ser una buena ayuda para los profesionales, además de establecer certidumbre y 
garantías jurídicas para todos los afectados (empresa y servicio de prevención). La existencia 
de un código de buenas prácticas debería de ir acompañada de la elaboración de indicadores 
para evaluar su cumplimiento. Ello ayudaría al control que, desde las administraciones 
competentes, debería de ejercerse sobre la actividad preventiva. 

 

La elaboración de un código de buenas prácticas para los servicios de prevención (con la 
plena implicación de las entidades acreditadas para ejercer de SPA), sería un elemento que 
favorecería la calidad de la prevención y la integración de la misma en la gestión de las 
empresas. Por el contrario, dificultaría las malas prácticas profesionales, la competencia 
basada en precios (con sus consiguientes efectos devaluadores de la prevención) y facilitaría 
la labor de los técnicos al ofrecerles referencias y criterios valiosos para llevar a cabo la 
variedad de funciones y tareas que tienen asignadas. Además, el sentir de los SP que están 
encuadrando sus funciones dentro del marco de un código de buenas prácticas sería un 
elemento sustantivo para la mejoría de su autoestima. Dicho código no sería un nuevo 

Autonomía de los técnicos de prevención 

La independencia y autonomía de los técnicos de prevención para ejercer su actividad es 
condición indispensable si se quiere realizar una prevención con criterios de calidad. Sería 
conveniente contar con la opi
La ide
m
autonomía para actuar exclusiv

 

Educar para la prevención 

La prevención debería estar integrada en todos los niveles formativos de la educación, muy 
especialmente en la Formación Profesional. Ellos son los futuros profesionales (trabajadores), 
muchos de ellos serán mandos intermedios en las empresas y si cuentan con una formación 
(cultura preventiva) de base, complementarla en la empresa e implicarlos en la prevención 
será más sencillo. 

 

En cualquier caso, la formación de los trabajadores es indispensable para el éxito de la 
prevención. Formarlos de manera crítica, para que tengan capacidad de identificar riesgos y 
de actuar preventivamente frente a ellos. En definitiva, formarlos para la participación y la 
implicación activa en la salud y la seguridad en el trabajo. 

 

Participación de los trabajadores en la pequeña empresa 

La creación del Delegado de Prevención territorial (o sectorial) con funciones preventivas para  
atender las pequeñas empresas que carecen de él, o del derecho a elegirlo por contar con 
menos de seis trabajadores, sería un factor de dinamización en un segmento de empresas 
poco motivadas para hacer prevención. Asimismo, podrían ser un importante instrumento de 
colaboración con los servicios de prevención ajen
tr
tr
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documento de obligaciones reglamentarias y más exigencias burocráticas. Debería ser un
instrumento ligero, fácil de interpretar y de utilizar, basado en la realidad y en la mejo
evidencia científica disponible, para promover una práctica profesional orientada a obtener
resultados (de mejora preventi

 
r 
 

va) y satisfacción tanto en los beneficiarios de la prevención 
como la de aquellos que la tienen como su tarea. 
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cola oración con la Organización Mundial de la Salud OMS, Ginebra, 1993. 

 la Asociación Internacional de Higiene 
Ocupacional, IOHA, Mayo, 1993. 

 Código de prácticas en el uso de sustancia químicas en el trabajo: Un posible enfoque 
par

 Declaración de seguridad en el trabajo, Asociación Médica Mundial Inc., 45ª Asamblea 
Médica Mundial, Budapest, Hungría, Oct. 1993. 

 c tes. Asociación de Clínicas ocupacionales y 
ambientales (AOEC), Washington, DC, adoptado en do en 1994. 

 Integridad en la investigación y la escolaridad – Una declaración política tri-concelar. 
Con ejo de Investigación Médica de Cana
Ingeniería de Canadá y Consejo de Investigación de Ciencias sociales y humanidades de 
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 o sobre promoción de la salud en los lugares de trabajo en la 
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3. Modelo de cuestionario para los delegados de 

CODIG ONARIO  
tificación del entrevistado 

Nombre y apellidos: ........................................................................................................................ 

Empresa:  .................................................................................................................................... 

prevención 
 

O CUESTI

Iden

: ....................

 

 

 

 
Datos de la entrevista 

 

 entrevis ................. ............. ..............

r de entrevista: Domicilio particular (     ) 

  Empresa  (     ) 

   Otro   (     ) (especificar) ................................................  

 

Hora de comienzo:   ......... : ........... horas 

 

Hora de finalización:  ......... : ........... horas 

 

Fecha de la entrevista: ......... / ...................../ 200 

 

Realiza la

 

ta:   .. ............... ............... .... 

Luga

 

 
 
 

40 
 



Calidad y buenas prácticas  
en los servicios de prevención. Modelo de 

cuestionario para los delegados de prevención  
 

DATOS PERSONALES 

 

Sexo:   Hombre (   )  Mujer (   ) 

 ) 

 

  (    ) (indicar) 

nicipio donde trabaja:   .......................................................... 

ntrato:  Fijo  (     ) Temporal  (     ) 

a trabajando en su empresa actual:  ........................ años 

gado de Prevención:    ........................ años 

)   Entre 101 y 500 (

 (   ) 

¿Cómo calificaría usted su interés por las cuestiones de seguridad y salud en el trabajo? 

 
Muy alto 
(   ) 

Alto ( ) Modera
do    ( ) 

Bajo ( ) Muy 
bajo ( ) 

 

      

 
Año de nacimiento:  19...... 

 

Sindicato:  CC.OO.  (    

   UGT   (     )

   Otro  
...................................................... 

   No está sindicado (     ) 

 

Mu

 

Tipo de co

 

Tiempo que llev

 

Tiempo que lleva como Dele

 

Número de trabajadores en su centro de trabajo actual: 

 30 o menos  (      ) 

 Entre 31 y 50  (   )  Más de 500 

 Entre 51 y 100 (   ) 
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mo a¿Có  calific ría usted su nivel de conocimien

ción? 
tos en relación con sus funciones y 

uy alt
  ) 

Muy 
bajo ( ) 

 

s 

lto ra Muy  

  

a usted su grado de satisfacción en relación con sus funciones y 
actividades como Delegado de Prevención? 

 

Muy alto 
(   ) 

Alto ( ) Modera
do    ( ) 

Bajo ( ) Muy 
bajo ( ) 

 

      

 

 

actividades como Delegado de Preven

 
M o Alto ( ) Modera Bajo ( ) 
( do    ( ) 

      

 
¿Cómo calificaría usted su nivel de experiencia en relación con sus funciones y actividade
como Delegado de Prevención? 

 
Muy a
(   ) do    ( ) bajo ( ) 

Alto ( ) Mode Bajo ( ) 

    

 
 

¿Cómo calificarí
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ACTIVIDADES 

GOS LABORALES, 
señale cuáles ha realizado y cuáles no ha realizado DURANTE EL ULTIMO AÑO: 

eces 

 Consultas, reuniones o gestiones con otros sindicatos en la 
empresa sobre aspectos de prevención 

(     ) (     )  

ación de los trabaja (  
rticipar en la investigación de accidentes de trabajo  (     ) (     )  

 Asistir a reuniones del Comité de Seguridad y Salud  (     ) (     )  
arios s  cuestiones (     ) (     )  

presarios s
l medio ambiente 

(   

 Participar en la elaboración del plan de prevención en la empresa (     ) (     )  
 Participar en la evaluación de riesgos en la empresa (     ) (     )  
 Atender consultas de los trabajadores  (     ) (     ) (     ) (     ) (     ) 

jadores sobre problemas de salud (     ) (     ) (     ) (     ) (     ) 

ajadores (  (     )    ) 
s puestos de trabajo (     ) (     ) (     ) (     ) (     ) 

 Consultas, reuniones o gestiones en su sindicato sobre aspectos 
de prevención 

(     ) (     ) (     ) (     ) (     ) 

acionada aba
porales 

(   

 Participar en actividades preventivas relacionadas con trabajadores 
externos / contratas 

(     ) (     )  

 Plantear problemas de seguridad y salud en el trabajo a (     ) (     )  

isponible en la empre e 
vención de riesgos laborales 

(   

 Denuncias ante la Inspección de Trabajo (     ) (     )  
 Acompañar a inspectores de trabajo en visitas a la empresa (     ) (     )  
 Consultas con el Servicio de Prevención (     ) (     )  
 Acompañar a técnicos de prevención en evaluaciones de riesgos    

tividades (  
ctiva  (  

s: 
 ........................................................................................... 

 ........................................................................................... 

............................. ......

 
(     ) 

(     ) 

(  

 
 

 
 
 
 
 

 
De las siguientes actividades en relación con la PREVENCION DE RIES

 
   Número de v
 SI NO 1 1-5 >5 
•

• Acciones de formación/inform dores    ) (     )  
• Pa
•
• Responder a consultas de mandos/empres obre

de seguridad y salud en el trabajo 
• Responder a consultas de mandos/em obre la protección 

de
   ) (     ) 

•
•
•
• Pedir información a los traba

laboral 
• Reuniones, asambleas con los trab    ) (     ) (     ) (  
• Visitas a lo
•

• Participar en actividades preventivas rel s con tr jadores 
tem

   ) (     ) 

•

•
mandos/directivos  

• Examinar documentación d sa sobr
pre

   ) (     ) 

•
•
•
•
• Proponer paralización de ac    ) (     )  
• Participar en la negociación cole    ) (     )  
• Otra

 

  .......................................... ........... ..    ) 
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Como Delegado de Prevención, ¿ha llevado usted a cabo alguna acción en relación con el impacto 

REG NTA 
 de acción? 

  Pedir información a la empresa  (     ) 
  Consultar con el sindicato   (     ) 
  Informar a los trabajadores   (     ) 
  Hacer propuestas a la empresa  (     ) 

unciar delitos en tu emp   

  Otras: ...................................................................................................... 

   ...................................................................................................... 

sa usted que la actividad de su empresa puede repercutir negativamente sobre el medio 
 (por ejemplo, por la emisión de humos, sustancias contaminantes, residuos, ruido, 

onsumo de recursos naturales escasos, consumo de energía, etc.)? 
ucho  (     ) Regular (     ) Poco (     ) Nada (     ) 

e Prevención, ¿piensa usted que p
que su actividad afecte negativamente al medio ambiente? 

ucho  (     ) Regular (     ) Poco (     ) Nada (     ) 

Piensa usted que el Delegado de Prevención, en el desarrollo de sus funciones como tal, también 
n los problemas medioam es q

de su empresa sobre el medio ambiente? 
No (     ) PASAR A SIGUIENTE P U
Sí (     ) ¿Qué tipo

 
 

  Den resa  (   ) 

 

 
 
¿Pien
ambiente
c
M
 
Como Delegado d uede influir en las prácticas de su empresa para 
evitar 
M
 
¿
debe actuar en relación co biental ue genere la empresa? 

Sí (     ) No (     ) 
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CON  Y ACTITUDES EN LA EMPRESA 

d de los trabajadores de su empresa en relación con 
cada un s problemas? 

   Bajo Nulo 

    (     )      (     )     (     )      

Exposición a su   

(humos, gases, (     )       
(     ) 

 
 

Riesgo de contr

(contacto con b   (     )        
(     ) 

 

Ruido m     
(     ) 

              (     )   

 

o físico intenso, fatiga  (     )      (     )      (     )    (     )            

               (     )  

 

 

Movimientos repetidos  (     )      (     )        (     )     (     )        
(     ) 

 

DICIONES
 
¿Cómo calificaría usted el riesgo para la salu

o de los siguiente
   Muy Alto    Alto      Moderado        
   
 
Riesgo de accidente de trabajo  (     ) 
(     ) 

 

stancias tóxicas o peligrosas 

 vapores, aerosoles, etc.)  (     )      (     )     (     )    

aer infecciones   

acterias, virus, etc.)  (     )      (     )      (     )  

 

uy elevado o molesto  (     )      (     )       (     )    (     )    

 

 

Temperatura inadecuada 
(     ) 

 (     ) (     ) (     )          

 

 

Esfuerz
(     ) 

 

 

Manipulación de cargas pesadas 
(     ) 

 (     ) (     ) (     )          
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osturas forzadas o mantenidas mucho tiempo P   

   (     )        (     )                     (     )       

 )        (     )                     (     )      
    ) 

rabajo monótono, rutina       
    ) 

 (     )      (     )        (     )            (     )       
    ) 

segur  en le    )    (     )              (     )       
    ) 

(sentado, de pie, inclinado, etc.)    (     ) 
(     ) 

 
 

Ritmo de trabajo acelerado  (     )      (    
( 

 

T rio o aislado  (     )      (     )        (     )                    (      )
( 

 

 

Horarios y turnos 
( 

 

 

In id e o   )      (       ad l emp  (   
( 
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¿Considera usted que la seguridad y la salud de los trabajadores en su empresa están 
suficientemente protegidas?  

Sí (     ) No (     ) 
 

La dirección de su empresa tiene asignadas responsabilidades y funciones para la prevención de 
esgos laborales en la cadena de mandos?  

¿Su e sta dinero par eger la salud y d de los traba ?  
 ) No (     ) 

En su empresa se ha realizado la evaluación de riesgos?  

         
 ¿Se han evaluado todos los riesgos r tes (seguridad, fí químicos, 

ergonómicos, psíquicos, etc.)? 

riesgos contando con la participación de los 
ados de prevención y/o traba

     ) No (    ) 
 ¿Se ha llevado a cabo la planificación y priorización de las acciones preventivas?  

cación y priorización de es preventiva  hecho contando
con la participa e los delegados vención y/o traba s?  

   Sí (     ) No (    ) 

Señale la frecuencia con la que se dan en su empresa las siguientes situaciones (en caso de 
que usted no pueda valorar una situación porque nunca se hayas visto en las circunstancias a 
que se refiere, o no se produzcan en tu empresa, se señala la casilla de "No procede”): 

 
 Siempre Casi 

siempre 
A 

veces 
Nunca No procede 

La dirección de la empresa facilita mis 
funciones como Delegado de Prevención 

(     ) (     ) (     ) (     ) (     ) 

La dirección de la empresa pone en práctica 
mis recomendaciones como Delegado de 
Prevención o las del Comité de Seguridad y 
Salud 

(     ) (     ) (     ) (     ) (     ) 

La dirección de la empresa facilita mi acceso a 
la documentación disponible sobre prevención 
de riesgos laborales 

(     ) (     ) (     ) (     ) (     ) 

La dirección de la empresa está dispuesta a 
dialogar y negociar conmigo 

(     ) (     ) (     ) (     ) (     ) 

 
 

¿
ri

Sí (     ) No (     ) 
 

mpresa ga a prot  la segurida jadores
Sí (    

 
¿

No  (     ) PASAR A LA SIGUIENTE PREGUNTA 
   Sí  (     ) 

elevan sicos, 

  Sí (     ) No (    ) 
 ¿Se ha hecho la evaluación de 

deleg jadores?  
Sí (  

  Sí (     ) No (    ) 
 ¿La planifi  las actividad s se ha  

ción d  de pre jadore
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FORMACIÓN E INFORMACIÓN 
 
¿Ha recibido usted form

No   (     )   
(     ) ¿Quién le h sta formación? 

El sindica (     ) La empresa  ) 
Otros  (     ) (especificar) ................................................................. 
    
¿Realizó e ción en horas de trab

 Sí, parcialmente (     ) No (     ) 
Sí, totalm  (     ) 

Aproxima te, ¿cuántas hrs. de formación en Salud l ha hecho? 
Menos de 10 (     ) Entre 30 y 50 (     ) 

 Entre 10 y 30 hr (     ) Más de 50 hr  (     ) 
 

  Después de la formación in ial, ¿ha hecho cursos de actualización?  
   No  (     ) 
   Sí

Ha recibido usted formación sobre el Medio Ambiente? 
No   (     )  PASAR A LA SIGUIENTE PREGUNTA 
Sí (     ) ¿Quién le ha dado esta formación? 

   El sindicato (     )  La empresa (     ) 
   Otros  (     ) (especificar) ................................................................. 
 
   Aproximadamente, ¿cuántas horas de formación medioambiental ha hecho? 
   Menos de 10 hr (     ) Entre 30 y 50 hr (     ) 
   Entre 10 y 30 hr (     ) Más de 50 hr  (     ) 
 
5. RECURSOS Y APOYOS  
 
Valore su grado de acuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones: 
 
“Tengo la formación suficiente para realizar mis funciones como Delegado de Prevención” 

Muy alto 
(     ) 

Alto 
(     ) 

Moderado 
(     ) 

Bajo 
(     ) 

Nulo 
(     ) 

 
 “Dispongo del tiempo necesario para realizar mis funciones como Delegado de Prevención” 

Muy alto 
(     ) 

Alto 
(     ) 

Moderado 
(     ) 

Bajo 
(     ) 

Nulo 
(     ) 

 
“Mi sindicato pone a mi disposición los medios necesarios para mi formación como Delegado de 
Prevención” 

Muy alto 
(     ) 

Alto 
(     ) 

Moderado 
(     ) 

Bajo 
(     ) 

Nulo 
(     ) 

 
 
“Mi sindicato me proporciona la información necesaria para desarrollar adecuadamente mis 
funciones como Delegado de Prevención” 

Muy alto 
(     ) 

Alto 
(     ) 

Moderado 
(     ) 

Bajo 
(     ) 

Nulo 
(     ) 

 
 
 
 

ación en Salud Laboral? 
PASAR A LA SIGUIENTE

  
PREGUNTA 

Sí 
   
   

a dado e
to (    

   
   
  

sa forma ajo? 

   
 

ente 

   
   
  

damen
hr 

Labora
 hr 

   
ic

  (     ) 
 
¿
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“Mi sindicato atiende puntual y satisfactoriamente mis consultas sobre aspectos relacionados con 
mi actividad como Delegado de Prevención” 

Muy alto 
(     ) 

Alto 
(     ) 

Moderado 
(     ) 

Bajo 
(     ) 

Nulo 
(     ) 

 
 
“Me siento suficientemente protegido y defendido por mi sindicato para realizar adecuadamente mi 
actividad como Delegado de Prevención” 

Muy alto 
(     ) 

Alto 
(     ) 

Moderado 
(     ) 

Bajo 
(     ) 

Nulo 
(     ) 

 
 
“El servicio de prevención/mutua me informa y sesora cuando se lo solicito” 

Muy alto 
(     ) 

Alto 
(     ) 

Moderado 
(     ) 

Bajo 
(     ) 

Nulo 
(     ) 

 
“El servicio de prevención/mutua atiende por igual los requerimientos que le hace la dirección de la 
empresa y el de los delegados de prevención” 

Muy alto 
(     ) 

Alto 
(     ) 

Moderado 
(     ) 

Bajo 
(     ) 

Nulo 
(     ) 

 
“El servicio de prevención/mutua actua con independencia técnica y rigor profesional” 

Muy alto 
(     ) 

Alto 
(     ) 

Moderado 
(     ) 

Bajo 
(     ) 

Nulo 
(     ) 

 
 
 



Calidad y buenas prácticas  
en los servicios de prevención. Modelo de 

cuestionario para los delegados de prevención  
 

50 
 

 
Indique la actitud de los siguientes participantes en la prevención de riesgos laborales en relación con 
la actividad y funciones que usted desarrolla como Delegado de Prevención (DP) en su empresa: 
 Facilitan el desarrollo de 

mis funciones como DP 
Dificultan el desarrollo de 
mis funciones como DP 

Neutro 
(no influyen) 

No procede 
(no ha habido relación) 

El encargado o 
mandos intermedios 

(      ) (      ) (      ) (      ) 

La Mutua o Servicio 
de Prevención 

(      ) (      ) (      ) (      ) 

Otros sindicatos en 
la empresa 

(      ) (      ) (      ) (      ) 

La Inspección de 
Trabajo 

(      ) (      ) (      ) (      ) 

Los trabajadores (      ) (      ) (      ) (      ) 
 
 

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACION 
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